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Chulucanas,

VISTO: lo solicitud S/n de fecho I I de septiembre del 2017, donde solicifo permuto
presentodo por lo servidoro: EDELMIRA GALAN FIESTAS, Nombrodo con el corgo de Técnico
de Enfermerío, Nivel STB, e INFORME LEGAL N" 0ló3-2017-OAL-HACH-]81105, emitido por el

óreo de osesorío del Hospitol Chuluconos;

CONSIDERANDO:

eue, lndico lo solicifonte servidoro: EDELMIRA GALAN FIESTAS, Nombrcdo con el ccrgo de

Técnico de Enfermerío, Nivel STB los siguiente: "Que en lo convocolorio de concurso interno,

reolizodo por lo Unidod ejecutoro 404poro oscenso, combio de grupo ocupocionol y líneo

de correro, según publicoción de los resultodos fjnoles, logré lo Adjudicoción de Plozo en el

corgo de Enfermero nivel lO. Continuondo con el cronogromo, se ho previsto poro el dío29

de los corrientes lo entrego de resoluciones, en lo Direso Piuro, (...)".

eue, o trovés del lnforme Legol N" 0l ó3-201Z-OAL-HACH-IBl 105, de fecho 14 de Septiembre

del 2017, emitido por Asesoríc Legol del E.S. ll-l Hospitol de Chuluccnos Concluye:

eue, Se indico en el documento de lo referencio, lo siguiente: "Con resolución directorol

N'OI9O_2OIóIGOB.REG.PIURA-DRSP-OEGDREH, SC TESUCIVE PRORROGAR POT dOS CñOS CN IO

designoción de gerente del clos Sonto Cristo o mi persono hosto obril del 20,l7."

eue, Monifiesto lo solicitonte entre ofros ospectos que en reunión de consejo Direciivo, se

servidor nombrcdo enfermero Corlos Gonzolo Enríquez Vilelo.

eue, Conforme lo ho monifestodo lo soliciionte y hobiendo sido corroborodo del onexo que

ocompoño o su solicitud o folios 5 (cinco), se oprecio del cuodro de Resuliodos finoles de

los poslulonles que Aproboron y Adjudicoron Plozo del Concurso lnlerno No 01-2017 de

plqzos Voconles de los Profesionoles de lq Solud, Técnicos Asistenciqles y Adminislrotivos de

lq Unidod Ejecutoro No 404: E.S. ll-1 Hospitol de Apoyo Chulucqnqs. que lo solicitonte,

EDELMIRA GALAN FIESTAS, TéCNiCO dE ENÍCTMCTíO STB, ADJUDICA PLAZA.

eue, por otro porte, según lcs boses del mismo concurso oprobcdos por lo comisión

encorgodo de llevor el mismo, conformodo por: Presidente: Dr, Tolledo Sokumoto Jorge

Enrique, Secretorio: Sr. Gorcío Compos Morco Antonio, y Miembro: Adm' Srto' Audolino

Espinozo Vílchez, en el oportodo Xll, ítem 12.3, estcblece lo siguiente: "Lo comisión de

concurso declororó gonodor(es) del concurso de interno poro ocupor los plozos vocontes, o

ffifirrf.-\ ocordó por unonimidod, que no se elijo o gerente interino, porque se lendrÓ que esperor
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solgo su resolución de lc diso y registros públicos; teniendo odemós frobojos y gestiones

g *r-il ?-i}ienOientes que culminor, como es uno de ellos lo recepción del moderno esioblecimiento
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* r*¡¡,,,;.le di.-; .¿qe ¡olud, ejecutcdo por el Fondo Sociol Boyóvor, dicho entrego estó previstc poro lo

ü;;"if" . '- quinceno de octubre; es en ese sentido que solicito lo PERMUTA de mutuo ocuerdo con el
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los posiulonies que en estricto orden de mérito obtengon los mós oltos puntojes,
considerÓndose como noto mínimo oprobotorio Sesento (ó0) puntos. El gonodor firmoró un
compromiso de permonencio de tres (03) oños en lq dependencio, no pudiéndose
desplozor durqnie esle periodo".

Que, El orlículo 76, del Reglomenlo del Decrelo Legislolivo No 276, Ley de Bqses de lq Cqrrero
Adminislrolivo y de Remunerociones del Seclor Público, oprobodo por Decrelo Supremo No

005-90-PCM, define cuoles son los occiones de personol, de lo siguiente monero: "Los

occiones odminisirolivos poro el desplozomiento de los servidores dentro de lo Correro
Administrotivo son: designoción, rotoción, reosignoción, destoque, permuto, encorgo,
comisión de servicios y tronsferencio.' (Resoltodo es ogregodo).

Que, Por su porie el orlículo l8l del mismo morco normotivo, dispone: "Lo permuto consiste
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Que, Conforme o lo onterior no es posible oceptor lo occión de personol de lo servidoro
L.coTOS 5. -.--', -.

como desplozomienlo, bojo lo modclidod de PERMUTA, leniendo en cuenlq que los boses

del concurso o los cuoles lo servidorq se ho sometido de monero volunlorio no lo permilen,
, pues exisle uno reslricción; lo cuol sin emborgo o lo fecho no existe lo firmq del compromiso

"':.i de permonencio de lres (03) oños en lo dependencio, pues oun se encuentro pendiente
)¡icomo un derecho expectoticio el octo odministrotivo que le olorgo el nivel que resullo

hober odjudicodo en el concurso ol cuol ho postulodo; con lo cuol podrío estcblecerse el
mismo nivel del servidor con el cuol reolizorío lo permulo

Que, No obstonte lo onterior hoy que resoltor que lo occión de personol de PERMUTA, como
se ho señclodo líneos orribo, consiste en el desplozomiento simultóneo entre dos servidores,
por ocuerdo mutuo, pertenecientes o un mismo qrupo ocupocionol v nivel de correrq y
provenienles de enlidodes dislintos, odemós de exigirse necesoriomenle lq conformidod
previo de ombos enlidodes, requisitos que no hon sido cumplidos y/o ocredilodos por lo
solicitonte.

Que, Lo solicitud de PERMUTA, como occión de personol de desplozomienlo, presentodo por
lo Sro. EDELMIRA GALAN FIESTAS, DEBE SER DENEGADA, por los fundomentos que se exponen
en el presente informe, sobre todo leniendo en cuenlo que los boses del concurso o los
cuoles lo servidoro se ho somelido de monero volunlorio no lo permiten, pues exisle uno
reslricción; lo cuol sin emborgo o lc fecho no existe lq firmo del compromiso de
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permonencio de tres (03) oños en lo dependencio, pues oun se encuentro pendiente como
un derecho expectoficio el octo odministrotivo que le olorgo el nivel que resullo hober
odjudicodo en el concurso ql cuol ho postulodo; con lo cuol podrío estoblecerse el mismo
nivel del servidor con el cuol reolizorío lo permuto.

Estondo o lo solicitodo por lc Dirección, con lo visoción de lo Unidod de Administroción,
Asesorío Legol, Equipo de Personol, viscción y oproboción del despccho de Dirección del
E.S.ll-l Hospitol Chuluconos, y

En uso de los otribuciones conferidos medionte en el Reglomento de Orgonizoción y
Funciones del Hospitol Chulucanos, oprobodo con Ordenonzo Regionol N' 330-2015/
GRP.CR, del 27 de Noviembre del 2015 y lo Resolución Ejecutivo Regionol N'ó88-
201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fechq l7 de noviembre del 2015, en lo cuol se
Encorgo el Puesto de DIRECTORA del Estoblecimiento de Solud ll-l Hospitol Chuluconos; en el
corgo estructurol de Director de Progromo Sectoriol l, Nivel F-3.

SE RESUELVE:

Arlículo lo.- Decloror DENEGADA; lc soliciiud de Permuto, de fecho 11 de Septiembre del
2017, Formulodo por Ia Servidoro EDELMIRA GALAN FIESTAS, Nombrodo en este
esioblecimiento de Solud con el corgo Técnicq de EnfermerÍc, Nivel STB, Destocodo ol

.Í;ffii,;;, Estoblecimiento de Solud Cristo Nos Volgo. Por los rozones expuesios en la pcrle
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r'.con sid ero tiv o d e I o p rese nte resol u ci ón.
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i; ;;n\ :;friículo 2o.- Se hoce presente ol odministrodo que tiene expedito su derecho poro't; 

Mrrur{r16ro .tlnterponer los recursos odministrotivos que lo ley de Procedimienlo Administrotivo Generol
. - ^otj\''0.*'- N" 27444|e concede; notifíquese de ocuerdo o ley.

wAdículo3o''HógosedeconocimientoclGobiernoRegionolPiuro,DirecciónRegionolde
Solud Piuro, Legojo Personol, Unidodes y Equipos odministrolivos.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese;
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